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VISTO: 

La nota presentada por el Director Disciplinar del Departamento Académico de Artes 
Visuales, en la que solicita prorroga de designación interina de la Prof. Mónica Eugenia JACOBO, 
y 

CONSIDERANDO: 

Que la mencionada docente se encontraba designada hasta el 6 de diciembre de 2017, 
mediante Resolución N°403/2017 

Por ello, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES 
(ad referendum del Honorable Consejo Directivo) 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Prorrogar la designación interina de la Prof. Mónica Eugenia JACOBO, Legajo 
N° 39.361, en un cargo de Profesor Adjunto con dedicación semiexclusiva, encargándole el dictado 
de la asignatura Historia del Arte Argentino y Latinoamericano, Plan de Estudios 2014, desde el 7 
de diciembre de 2017 al 31 de marzo de 2018, y mientras dure la licencia concedida a la Prof. 
Mónica Susana MERCADO a través de la Resolución 403/2017. 

ARTÍCULO 2°: Conceder licencia sin goce de haberes a la Prof. Mónica Eugenia JACOBO, 
Legajo N° 39.361, en su cargo por concurso de Profesor Asistente con dedicación simple en la 
cátedra Historia del Arte Argentino y Latinoamericano, Plan de Estudios 2014, por el período 
mencionado en el artículo anterior, en concordancia con lo estipulado en el Artículo 49, apartado II, 
inciso a), punto 1.-, opción a) del Convenio Colectivo de Trabajo para Docentes de la Universidad 
Nacional de Córdoba, Res. LICS 1222/2014. 

ARTÍCULO 3°: La Prof. Jacobo deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y 
Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de diez 
días, a sus efectos. 

ARTÍCULO 4°: Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico. Comunicar al Departamento 
Académico de Artes Visuales, a Personal, Sueldos y Contratos. Notificar a la interesada. Cumplido, 
remitir las actuaciones a Secretaría de Consejo. 
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